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REPUBLICA DEL ECUADOR 
| SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

| EXTRACTO 

' DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTEFTUCION SIMULTANEA DE LA COM- 
¡PAÑIA GOMASDIN SA 

ln CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 
constitución siusultánes de la Compañías GOMASDIN S.A. se otorgó en la el 
de Guayaquil, el 31 de diclombre de 1998, ante el Notario Décimo Segundo del 
Cantón Guayaquil, abogado Enusterglo Virgilio Tandanso Maridueña; ha sido 
aprobada por el señor Subintendente de Derecho Soctetario de la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil, doctor Gerardo Peña Mathous, mediante Resolución 
N” 91-2-1.1-000037 el 27 de febrero 1991 e inscrita am el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil, con el N' 619 LL el 3 de mario de 1991. 

2. DENOMINACION Y PLAZO.- La compañía se denomina GOMASDIN SA. y | 
tiene wa plazo de duración de cinenenta años, 

d+ DOMICILIO: El domicillo de la Compañía es la chuilad de Guayaquil, georincia 

4. OBJETO SOCIAL, El objeto social de la Compañía es dedicarse: PRIMERO: 
Fabricación y producción de molduras de caucho. SEGUNDO: Reparaciones en 
caucho de todo tipo. TERCERO: Vuleannización de llantas de todo tipo. CUAR- 
TO: importación y exportación de parches de cemento valcanizanto. QUINTO: 
Cemerelalización de productos afines para velenmizar, de llantas, ares y otros 
relacionados. SEXTO: Prestación de servicios de morámica en general Mviamos y 
pesados, de maquinaria agrícola y caminora. OCTAVO: Comercialicación, dietri- 
bación y promoción de lubricantes, acoltos y grasas, NOVENO: Compraventa y 
aduinistración de lumnsbles urbanos y rurales, DECIMO: Decoración de bienes 
inmuebles, DECIMO PRIMERO.- Empertación y exportación de materiales de 
censtrucsión relacionados con el gire de sue negocios. DECINO SEGUNDO: 
Promoción de urbenizaciones, edificios y de bienes tumuebles en general, sean 
rústicos e urbanos, inclusivo por el sistema de propledad horizental. DECIMO 
TERCERO: Diseño y elaboración de los estudios tóenicos para proyectas de 
constracción; dirección, asesoría, supervisión y iocalización de obras de Ingenio- 
ría y Arquitectura, por cuenta prepia o ajena. DECIMO CUARTO: Compra, 
venta, permuta, arrendamiento o subarrendamiente, administración y corretaje 
de iumuebles, sen propios e ajenos, rústicos o wbames. DECIMO QUINTO: 
Representación o agencia de casas industriales y / o comerciales. DECIMO SEX. 
TO: imporiación de maquinarias, equipos, herramientas y matoría prima, lo - 
mismo que a la adquisición, importación y venta de elementos o materiales de | 
construcción e caniquier otro que guarde relación con su oljeto social. DECIMO * 
SEPTIMO: Importación, distribación y comercialización de toda clase de equi- 
pos, repuestos y necosorios aplicables a tada clase de sutemotores. DECIMO 
OCTAVO: Importación, comercialización y compriventa de equipos de imprenta 
y sua repuestos, aeí como de su materia prima coneza (pulpa, tinta, etebtara). 
DECIMO NOVENO: Campraventa, importación y exportaciónn de productos 
agrícolas e inductriales, em las ramas alimenticias, metalmecánica y terctil. VIGE- 
SIMO: Importación y exportación de mequizárias industriales y agrícolas y toda 
clase de productos agrepecuarios, así como a la importación y exportación de 
artículos de Sorrotería, trtesamía y electradoménticos. VIGESIMO PRIMERO: 
Importación, comprarenta, distribución y comercialización de instrumentos de 
óptica, aparntos y suministros eléctricos; artículos de cerámica, artículos de 
deporte y atletimmo, artículos de Juguetería y librería, equipos de seguridad y 
proteución industriales, instrumental módico, instrumental para laboratorios, 
inetrumendos de música, mudora, joyas y artículos conares en la rama de joyería, 
bebidas alcohólicas y aguas gaecosas y/o productos de cuero, compraventa por 
mNYOr y menor y/o permuta y/o distribución y/o consiguación de productos 
epiúmicos, materia activa e esmpuesta para. la rama veterinaria y/o humana, 

e curativas en todas sus formas y aplicaciones, VIGESIMO SEGUN- 
DO: interna y externa de pieles, pinturas, barnices, lasas, 
productos de hierro y zesro, papelería y útiles de oficinas, artículos de barar y 
perfumería; productos de confitería, productos de vidrio y eriotal, aparatos de 
relojería, sus partes y accesorios. VIGESIMO TERCERO: Asesoramiento ca los 
exmpos jurídico, económico, tumobillario y financiero, ievestigaciones de meren- 
dee y de comerelalización interna, VIGESINO CUARTO: Selección y evaluación 
de personal, servicios de computación y procosmmiento de detes. VIGESIMO 
QUINTO: Instalación y administración de supermercados, VIGESIMO SEXTO: 
hupertación de ganado y productos para la agricultura y ganadería. VIGESIMO 
SEPTIMO: También podrá adquirir en propiedad, arrendamiento e en asecia- 
ción barcos pesqueros, VIGESIMO OCTAVO: Desarrollar el turismo nacional e 
internacional mediante la lastalación y administración de agencias de viajes, 
hoteles, motales, restaurantes, chabos, cafeterias, comtros comerciales, elndndelas 
vacacionales, parques mecánicas de recreación, eavimos y salas de fuego de azar y 
reerentivos, VÍGESIMO NOVENO: Podrá renlizar a través de terceros el trans. 
porte por vía terrestres, área, fiavial o marítizáa de toda clase de mercadería, y em 
gprueral de pasejores, carga, materiales para la construcción, productos agrege- 

cuazios, blsacuáticos, embalajes y guarda uueblos. TRIGESIMO: Comercinliza- 
elén, exportación e importación de todo tipe de metales, ya sean en forma de 
materia prima e en enalquiera de sus formas menulncturadas y cotrneturales, por 

+  ementa propia o de terceros. TRIGESIMO PRIMERO: Emporiación, exporta- 
clón, distribución, compraventa y comercialización de teda class de materiales, 
artículos y ascorerios para el comercio y la industria de la vestimenta. Como 
medio para cumplir con su objeto social, podrá intervenir em la promeción, 
esustitución e aumento de capital de compañías nacionales o extraujerzes podrá 
asociarse con otras persumas naturales y / o Jurídicas, nacionales y / o extraijeras, 
taciusivo formando consorcios de toda clase; podrá lavertir en la adquisición de 
acciones y/o participaciones de otras compañias; podrá hacer inversiones en 
meneda nacional e extranjera, en depósitos locales e extranjeros; podrá aní 
nulemo intervenir en licltnciomos e comenraos de ofertas. En fla, la sociedad tendrá 
plena capacidad prera colebrar todos los actos e contratos permitidos por la Ley, 
que se enenentren vinculados con su objeto social. 

8.- CAPITAL SOCIAL. El capital social de la Compañía es de DOS MILLONES DE 
SUCRES dividido en des mil acciones ordinarias y nominstivas de un mil sueros 
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cada una. 
: ¡6 INTEGRACION DE 'AL.- El enpltal social está suscrito integramente y 

pagado de la siguiente en numerario 9,590.000.00; quedando por pagar- 
se la cantidad de S/. PSO0.B00.vo em el plazo de des años on namerario e en 
especie. : 

7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL.- La compañía es goberas- 
da por la Junta General de Acciomistas y es administrada por el Presidente 
ejecutivo, el Gerente General, el Vicepresidente y el Gerente. Ejerce la representa. 
clón legal, judicial y extrajudicial el Gerente General, necesitando autorización 
de la Junta General para la venta, compra, arrendamiento y cualquier conotita- 
clún de grarímenes o enjenación de los bienes inmuebles de propiedad de la 37
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